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POLÍTICA DE PARTIC IPACIÓN SOCIAL EN
SALUD

PPSS
La participación es el derecho que tiene cada
ciudadano/a  y los colectivos de influir en las
decisiones que afectan su bienestar, es decir, es el
derecho a decidir sobre qué es el derecho a la
salud y cómo se realiza y se cumple. El Ministerio
de Salud y Protección Social a través de la
Resolución 2063 de junio de 2017 adopta la
Política de Participación en Salud- PPSS, que
tiene como objetivo la intervención de la
comunidad en la organización, control, gestión y
fiscalización de las instituciones del sistema de
salud en conjunto.
El objetivo de esta iniciativa dentro del Modelo
Integral de Atención en Salud se reglamenta 
como un proceso de retroalimentación dinámico y
constante, con el fin de mejorar su desempeño en
los resultados en salud, implementando planes
que incorporen cambios de procesos respecto a la
participación social, mecanismos de incentivos
financieros y mecanismos de difusión e
información.
La política pública de participación social en salud
(PPSS) busca dar respuestas a las problemáticas,
necesidades, dificultades, oportunidades,
limitaciones y debilidades que afectan la
participación social en salud, en la perspectiva de
dar cumplimiento al marco legal vigente y, por
ende, a la realización del derecho humano de la
participación que se encuentra vinculado bajo una
lógica de interdependencia con el derecho a la
salud.
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CUÁLES SON LOS EJES
ESTRATÉGICOS DE LA
PPSS?

CUÁLES SON LAS RESPONSA-
BILIDADES DE LAS EPS O
IPS RESPECTO A LA PPSS?

QUÉ Y CUÁLES SON LAS
FORMAS DE PARTICIPACIÓN
SOCIAL EN SALUD?

• Fortalecimiento Institucional
• Empoderamiento de la ciudadanía y las organizacio-
nes sociales en salud
• Impulsar la cultura de la salud
• Control social en salud
• Gestión y garantía en salud con participación en el
proceso de decisión

• Socialización de la Política de Participación Social.
• Apoyo y acompañamiento a todas las instancias y es-
pacios de participación 
• Mecanismos y espacios de participación. 
• Garantía de la transparencia de los procesos partici-
pativos 
• Garantía de derechos y oportunidades para todos los
usuarios- ciudadanía. 
• Reconocimiento del derecho a la autonomía de las or-
ganizaciones sociales 
• Operación de las estrategias de gestión, comunicación
y educación para el cumplimiento del marco estratégico
y las líneas de acción de acuerdo a su competencia.
• Gestionar recursos para los procesos de participación.

¿

¿

¿

¿Cómo puedes ejercer el derecho a la participación
social en salud en Fundación IDEAL®? 

Asociación de Usuarios
deFundación
IDEAL®

Son todos aquellos espacios, estrategias e instrumentos
tendientes al ejercicio de los deberes y derechos del
individuo, para propender por la conservación de la
salud personal, familiar y comunitaria y aportar a la
planeación, gestión, evaluación y veeduría en los
servicios de salud:

• Comités de participación comunitaria en salud
(COPACOS): Comités conformados por distintas
organizaciones comunitarias como un escenario de
encuentro entre actores sociales y del Estado.

• Veedurías ciudadanas: Es el mecanismo de
representación democrática que permite a los
ciudadanos ejercer vigilancia sobre la gestión pública.

• Comités de Ética: Es un grupo interdisciplinario de
profesionales que analiza y asesora sobre cuestiones
éticas que surjan en el quehacer de las instituciones de
salud, contribuye a humanizar la atención y promueve la
calidad asistencial además de fomentar la excelencia en
el ejercicio profesional.

• Alianzas o Asociación de Usuarios: Agrupación de
usuarios que velan por la calidad en la prestación del
servicio y el cumplimiento de los derechos y deberes.

Haz parte de nuestra Asociación de Usuarios, envíanos la solicitud al email
atencionalusuario@fundacionideal.org.co, llamanos al 4863732 ext
207 o al celular y Whatsapp 316 7423005 o informanos en la recpeción
de cada una de nuestras sedes. 



 
opiniones o sugerencias frente a la prestación del servicio:
Utiliza nuestros medios de comunicación para darnos a conocer tus

Presencial en las sedes
Buzones de PQRSF
Teléfono 4863732 ext 207
Celular y Whatsapp 316 7423005
Email atencionalusuario@fundacionideal.org.co
Página web www.fundacionideal.org.co
Redes sociales


